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    ORDEN de 2 de noviembre de 2011, del Consejero de Presidencia y Justicia, por la que 
se dispone la publicación de la Adenda al Convenio de colaboración entre la Comarca 
del Sobrarbe y la Comunidad Autónoma de Aragón para establecer las reglas y forma 
de ejecución de la encomienda de gestión en materia de transporte escolar en el curso 
2011-2012 que el Gobierno de Aragón, como administración encomendante, otorga a 
favor de la Comarca como administración encomendada (22CONV001A).

   Inscrita en el Registro General de Convenios con el núm. h5c00n11758-Add1/11 la adenda 
suscrita, con fecha 6 de septiembre de 2011, por el Presidente de la Comarca del Sobrarbe y 
el Director del Servicio Provincial de Educación, Universidad, Cultura y Deporte de Huesca, y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, he resuelto: 

 Ordenar la publicación de la citada adenda en el «Boletín Ofi cial de Aragón». 
 Zaragoza, 2 de noviembre de 2011. 

 El Consejero de Presidencia y Justicia,  
 ROBERTO BERMÚDEZ DE CASTRO MUR  

 ANEXO  
 ADENDA AL CONVENIO ENCOMIENDA DE GESTIÓN SUSCRITO 

CON LA COMARCA DEL SOBRARBE PARA LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR EN EL CURSO 2011/2012  

 Por Decreto 143/2010, de 20 de julio, el Gobierno de Aragón autorizó la encomienda de 
gestión de la Comunidad Autónoma de Aragón a las Comarcas de Sobrarbe, Alto Gállego, La 
Jacetania, La Ribagorza, Cuencas Mineras, Jiloca, Bajo Martín y a los municipios de Barbas-
tro y Lanaja en materia de transporte escolar, autorizado por el Gobierno de Aragón en su 
reunión de fecha 20 de julio de 2010. 

 En la disposición segunda del decreto se establecía que el régimen jurídico de la enco-
mienda de gestión se contenía en los convenios que se adjuntaban como anexos, que serían 
suscritos por las entidades encomendadas y por el Gobierno de Aragón. En la disposición 
tercera se facultaba al Director del Servicio Provincial correspondiente para la fi rma de los 
convenios en nombre y representación del Gobierno de Aragón. 

 En la disposición cuarta se consignaba el importe estimado de la encomienda para el cur-
so escolar 2010-2011 y, para cursos sucesivos, en la quinta, se disponía que la encomienda 
se podría prorrogar mediante adendas a los convenios. 

 En virtud de tales disposiciones, fueron fi rmados los convenios referidos para el curso 
2010-2011. 

 Estimando necesario proceder a la prórroga del Convenio con la Comarca del Sobrarbe 
para el curso 2011-2012, estando de acuerdo en ello ambas partes suscriptoras, en base a 
las condiciones establecidas en el Decreto 143/2010, de 20 de julio, y según detalle de pro-
gramación de rutas que se establece en los anexos I y II, se acuerda la suscripción de la 
presente Adenda al Convenio. 

 Cláusulas: 

 Primera.—Es objeto de la presente Adenda la prórroga del Convenio suscrito entre el Go-
bierno de Aragón y la Comarca del Sobrarbe para el curso 2011/2012, de encomienda de 
gestión para la prestación del servicio de transporte escolar. 

 Segunda.—La prestación del servicio de transporte escolar se efectuará de acuerdo con 
lo establecido en el Decreto 143/2010, en el Convenio suscrito objeto de prórroga y la progra-
mación que se especifi ca en los anexos I y II a la presente Adenda. 

 Huesca, 6 de septiembre de 2011.—El Presidente de la Comarca del Sobrarbe, Enrique 
Campo Sanz y el Director del Servicio Provincial, José María Cabello Sáenz de Santa María. 
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 ANEXO I  
 TRANSPORTE CURSO ESCOLAR 2011/2012  

 CONVENIO ENCOMIENDA DE GESTIÓN  

 Número de convenio: 22CONV001A. 
 Entidad: Comarca del Sobrarbe. 

 Número de días lectivos de transporte: 
 Días máximo año 2011: 19 
 Días máximo año 2012: 17 

 Cuantifi cación económica del convenio (cláusula octava): 
 Cantidad máxima convenio para el curso 2011/2012: 5.400,00 € 

 El pago se realizará de acuerdo con las justifi caciones presentadas a que se refi ere la 
cláusula octava del convenio en los siguientes periodos: 

 —Periodo septiembre/diciembre 2011 ...........................................................  2.850,00 € 
 Mes de diciembre para el total de servicios septiembre/diciembre 2011 ...  2.850,00 € 

 —Periodo enero/junio 2012 ............................................................................  2.550,00 € 
 Mes de julio para el total de servicios enero/junio 2012.............................  2.550,00 € 

 ANEXO II  
 TRANSPORTE CURSO ESCOLAR 2011/2012  

 CONVENIO ENCOMIENDA DE GESTIÓN  

 Número de convenio: 22CONV001A. 
 Entidad: Comarca del Sobrarbe. 

 Centros de destino: 
 IES Sobrarbe (Aínsa)-CEIP Asunción Pañart (Aínsa) / Colegio Público (Paúles de Sarsa) / 

Colegio Público (Boltaña) / Colegio Público (La Fueva) / CRA Cinca Cinqueta-Plan (Laspuña) 
/ Colegio Público (Fiscal) / Colegio Público (Broto) / CRA Cinca Cinqueta-Plan (Plan) / CRA 
Cinca Cinqueta-Plan (Bielsa). 

 Localidades de origen: 
 Sieste / Margudgued / Arro / Banastón / Iglesia / Boltaña / Labuerda / Escalona / Puyarrue-

go / San Vicente / Latorrecilla / Guaso. 


